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Ambato 2 de junio del 2017. ” 

Señora. 
Marlene Llerena 
Presente. 
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De mis consideraciones: 

En la Junta Genera! Universal de socios del 2 de junio del 2017, según acta 3 044 
de la compañía “Industrias y Teítiles Pequeñín Cía. Ltda.” Se resolvió nombrar 
a usted como PRESIDENTA gé la misma por un periodo estatutario de tres años. 
En tal virtud te corresponde ejercer las facultades señaladas en la ley y en el 
estatuto. 

El estatuto de la Compañía “Industrias y Textiles Pequeñin Cía. Ltda.”, consta 
en la escritura publica de la constitución el 27 de mayo del 2003 ante la notaria 
tercera del Cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
bajo el numero 249 el 20 de junio del 2003. 
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Atentamente, 
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Hipatia Monserrat Paredes Llerena 
GERENTE GENERAL 

Acepto este nombramiento de Presidenta de la Compañía y me posesiono. 
Ambato 2 de junio del 2017. Y 
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Vbi De ll be AL 
Sra, Mañene JúaitiLisrema Villacis 
PRESIDENTA 
C.l. 1800702902 
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Sector Huachi Central * Panamericana Sur s/n * Telf: 03-2440 612 - 2441 775 * Cet. 099 120 3364 
e-mail: textiles. pequeninOHgmail.com * Ambato - Ecuador 

 



Nombres : Marlene Judith Llerena Villacis 
Col. : 180070290-2 
Nacionalidad : Ecuatoriana 
Dirección : Ambato Huachi Grande calle Hllinois 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5668 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 609 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LLERENA VILLACIS MAR. ENE JUDITH 
IDENTIFICACIÓN: 1800702902 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: ATO DÍA(S) DEL JULIO DE 2017 

     
  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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